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(Comunicaciones)

CONSEJO

CONCLUSIONES DEL CONSEJO

de 30 de abril de 1998

sobre la integraciön de las exigencias en materia de proteciön de la salud en las polòticas
comunitarias

(98/C 169/01)

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

CONFIRMANDO sus resoluciones de 20 de diciembre de
1995 y de 12 de noviembre de 1996 sobre la integraciön
de las exigencias en materia de protecciön de la salud en
las polòticas comunitariasØ(Î) y tomando nota de que, tal
como se solicitaba en dichas resoluciones, la Comisiön
est` estableciendo m~todos y criterios adecuados como
base para la integraciön de las exigencias sanitarias en
otras polòticas comunitarias y para la evaluaciön del im-
pacto de las polòticas comunitarias sobre la salud hu-
mana;

ACOGE con agrado el tercer Informe anual de la Comi-
siön, de 27 de enero de 1998, sobre la integraciön de las
exigencias en materia de protecciön de la salud en las
polòticas comunitarias (1996);

CELEBRA asimismo el nuevo formato utilizado, consis-
tente en un informe conciso y en un documento de tra-
bajo separado con un repaso detallado de las actividades
comunitarias que tienen repercusiones para la salud;

TOMA NOTA de que dicho informe se centra en los
principales progresos realizados en 1996, algunos de
ellos en polòtica alimentaria y agròcola [especialmente los

(Î)ÙDO C 350 de 30.12.1995, p. 2, y DO C 374 de 11.12.1996,
p. 3.

relativos a la posible relaciön existente entre la encefalo-
patòa espongiforme bovina (EEB) y una nueva variante
de la enfermedad de Creutzfeldt-Jakob (nvECJ)], en la
investigaciön, en la protecciön del medio ambiente, en el
desarrollo de una polòtica social y en otros `mbitos de
especial importancia para la salud;

TOMA NOTA de la amplia gama de actividades relativas
a la salud en estas principales `reas de la polòtica comu-
nitaria que se describen en el documento de trabajo ad-
junto de los servicios de la Comisiön;

TOMA NOTA de los factores que la Comisiön define
como clave para progresar en este `mbito y coge con sa-
tisfacciön la intenciön de la Comisiön de estudiar los ins-
trumentos para hacer efectivos dichos progresos y de
volver a tratar estas cuestiones en su cuarto informe;

INVITA a la Comisiön a que elabore pronto su cuarto
informe y a que elabore los informes sucesivos en el
plazo de un aýo a partir del final del peròodo a que se
refieren;

INVITA a la Comisiön a que en sus informes anuales so-
bre la aplicaciön del programa global del aýo anterior
incluya puntos sobre las consecuencias para la salud pú-
blica, y a que, tal como habòa solicitado el Consejo en las
resoluciones citadas, indique en su futuro programa
anual todas las propuestas que pueden tener un impacto
en la protecciön de la salud.

4.6.98 C 169/1Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



CONCLUSIONES DEL CONSEJO

de 30 de abril de 1998

sobre las encefalopatòas espongiformes transmisibles (EET)

(98/C 169/02)

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

REMITI^NDOSE a las conclusiones del Consejo, de 18
de junio de 1996 y 12 de noviembre de 1996, respecto a
las encefalopatòas espongiformes transmisibles (EET)Ø(Î),

RECORDANDO las conclusiones del Consejo, de 7 de
octubre de 1996, relativas a la investigaciön sobre la en-
cefalopatòa espongiforme bovina (EEB) y las enfermeda-
des humanas relacionadas con ella,

TOMA NOTA de las iniciativas adoptadas por el Parla-
mento Europeo en relaciön con la EEB y la enfermedad
de Creutzfeldt-Jakob y, en particular de su Resolu-
ciönØ(Ï) adoptada el 19 de febrero de 1997;

TOMA NOTA de los datos actuales epidemiolögicos rela-
tivos a la enfermedad de Creutzfeld-Jakob, facilitados
por los Estados-miembros, asò como de las novedades
que se han producido, desde sus conclusiones de 12 de
noviembre de 1996, con respecto al control y la vigilan-
cia de la enfermedad de Creutzfeld-Jakob tanto en los
Estados miembros como a escala comunitaria;

TOMA NOTA de la acciön emprendida en relaciön con:

—Ùla protecciön de los trabajadores expuestos a los
agentes causantes de la EEB y las EET animales con
ella relacionadas,

—Ùel examen de las directrices adoptadas por el Comit~
de especialidades farmac~uticas, cuyo objeto es redu-
cir al mònimo el riesgo de transmisiön por vòa medi-
camentos de los agentes causantes de las EET,

(Î)ÙDO C 194 de 5.7.1996, p. 1, y DO C 374 de 11.12.1996,
p. 2.

(Ï)ÙDO C 85 de 17.3.1997, p. 61.

—Ùla asignificaciön de fondos procedentes del presu-
puesto comunitario a la investigaciön de las EET,
con arreglo al cuarto programa marco establecido
mediante la Decisiön no 1110/94/CE del Parlamento
Europeo y del ConsejoØ(Ð);

SE CONGRATULA de la intenciön de la Comisiön de
presentar lo antes posible, tras la pröxima sesiön de la
Oficina Internacional de Epizootias (OIE) que se cele-
brar` en el mes de mayo de 1998, una propuesta, basada
en datos cientòficos, en el `mbito de los materiales que
presenten riesgos especòficos;

CONCEDE especial importancia a dicha propuesta en re-
laciön con problemas especòficos, tales como la exclusiön
de los materiales de la cadena alimentaria que presenten
riegos especòficos y una evoluciön de los riesgos especòfi-
cosde los medicamentos e instrumentos sanitarios;

REITERA la importancia de hacer extensiva a todos los
Estados miembros la vigilancia epidemiolögica de la en-
fermedad de Creutzfeld-Jakob, utilizando los mismos
m~todos que en el proyecto financiado con cargo al pro-
grama comunitario Biomed, y de que los Estados miem-
bros sigan intercambiando experiencias y conocimientos
t~cnicos sobre el diganöstico de los casos;

ACOGE FAVORABLEMENTE la cooperaciön entre la Co-
misiön y la Organizaciön Mundial de la Salud en mate-
rias relacionadas con las EET;

ACUERDA seguir estudiando este asunto.

(Ð)ÙDO L 126 de 18.5.1994, p. 1.
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COMISIèN

ECUØ(Î)

3 de junio de 1998

(98/C 169/03)

Importe en moneda nacional por una unidad:

Franco belga y
franco luxemburgu~s 40,5998ÙÙ

Corona danesa 7,49595Ù

Marco alem`n 1,96812Ù

Dracma griega 335,174ÙÙÙ

Peseta espaýola 167,171ÙÙÙ

Franco franc~s 6,59972Ù

Libra irlandesa 0,780132

Lira italiana 1939,32ÙÙÙÙ

Floròn neerland~s 2,21826Ù

Chelòn austriaco 13,8484ÙÙ

Escudo portugu~s 201,551ÙÙÙ

Marco finland~s 5,98093Ù

Corona sueca 8,61157Ù

Libra esterlina 0,678656

Dölar estadounidense 1,10974Ù

Dölar canadiense 1,61056Ù

Yen japon~s 152,955ÙÙÙ

Franco suizo 1,63797Ù

Corona noruega 8,29252Ù

Corona islandesa 78,8580ÙÙ

Dölar australiano 1,80886Ù

Dölar neozeland~s 2,10897Ù

Rand sudafricano 5,67687Ù

La Comisiön dispone de un t~lex con contestador autom`tico que proporciona, por medio de una simple
llamada, los tipos de conversiön de las principales monedas. Este servicio funciona todos los dòas de bolsa
desde las 15.30 hasta las 13.00 del dòa siguiente.

El usuario debe proceder del siguiente modo:

—Ùmarcar el número de t~lex 23789 de Bruselas,

—Ùindicar su número de t~lex,

—Ùcomponer el cödigo «cccc» que pone en funcionamiento el sistema de respuesta autom`tica que im-
prime en el t~lex los tipos de conversiön del ecu,

—Ùno interrumpir la transmisiön; el fin de la comunicaciön se indica mediante el cödigo «ffff».

Nota:ÙLa Comisiön tambi~n dispone de fax (296Ø10Ø97 y 296Ø60Ø11), con contestador autom`tico, que
informa de los tipos de conversiön diarios que corresponde aplicar en el `mbito de la polòtica agrò-
cola común.

(Î)ÙReglamento (CEE) no 3180/78 del Consejo (DO L 379 de 30.12.1978, p. 1), cuya última modificaciön
la constituye el Reglamento (CEE) no 1971/89 (DO L 189 de 4.7.1989, p. 1).

Decisiön 80/1184/CEE del Consejo (Convenio de Lom~) (DO L 349 de 23.12.1980, p. 34).

Decisiön no 3334/80/CECA de la Comisiön (DO L 349 de 23.12.1980, p. 27).

Reglamento financiero, de 16 de diciembre de 1980, aplicable al presupuesto general de las
Comunidades Europeas (DO L 345 de 20.12.1980, p. 23).

Reglamento (CEE) no 3308/80 del Consejo (DO L 345 de 20.12.1980, p. 1).

Decisiön del Consejo de Gobernadores del Banco Europeo de Inversiones, de 13 de mayo de 1981
(DO L 311 de 30.10.1981, p. 1).
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Precios medios y precios representativos de los tipos de vinos de mesa en los diferentes centros
de comercializaciön

(98/C 169/04)

[Establecidos el 2 de junio de 1998, en aplicaciön del apartado 1 del artòculo 30 del
Reglamento (CEE) no 822/87]

Centros de
comercializaciön

Ecus
por % vol/hl

% del
POØo

Centros de
comercializaciön

Ecus
por % vol/hl

% del
POØo

R I Precio de orientaciön * 3,828

Heraklion Sin cotizaciön

Patras Sin cotizaciön

Requena Sin cotizaciönØ(Î)

Reus Sin cotizaciön

Villafranca del Bierzo Sin cotizaciönØ(Î)

Bastia Sin cotizaciön

B~ziers 3,903 102Ø%

Montpellier 4,007 105Ø%

Narbona 4,067 106Ø%

Nômes 4,022 105Ø%

Perpiý`n Sin cotizaciön

Asti Sin cotizaciön

Florencia Sin cotizaciön

Lecce Sin cotizaciön

Pescara Sin cotizaciön

Reggio Emilia 4,686 122Ø%

Treviso Sin cotizaciön

Verona (para los
vinos locales) Sin cotizaciön

Precio representativo 4,028 105Ø%

R II Precio de orientaciön * 3,828

Heraklion Sin cotizaciön

Patras Sin cotizaciön

Calatayud Sin cotizaciön

Falset Sin cotizaciön

Jumilla Sin cotizaciönØ(Î)

Navalcarnero Sin cotizaciönØ(Î)

Requena Sin cotizaciön

Toro Sin cotizaciön

Villena Sin cotizaciönØ(Î)

Bastia Sin cotizaciön

Brignoles Sin cotizaciön

Bari Sin cotizaciön

Barletta Sin cotizaciön

Cagliari Sin cotizaciön

Lecce Sin cotizaciön

Taranto Sin cotizaciön

Precio representativo Sin cotizaciönØ(Î)

Ecus/hl

R III Precio de orientaciön * 62,150

Rheinpfalz-Rheinhessen
(Hügelland) Sin cotizaciön

A I Precio de orientaciön * 3,828

Atenas Sin cotizaciön

Heraklion Sin cotizaciön

Patras Sin cotizaciön

Alc`zar de San Juan 2,247 59Ø%

Almendralejo 2,564 67Ø%

Medina del Campo Sin cotizaciönØ(Î)

Ribadavia Sin cotizaciön

Vilafranca del Pened�s Sin cotizaciön

Villar del Arzobispo Sin cotizaciönØ(Î)

Villarrobledo 2,346 61Ø%

Burdeos Sin cotizaciön

Nantes Sin cotizaciön

Bari Sin cotizaciön

Cagliari Sin cotizaciön

Chieti 2,584 68Ø%

R`vena (Lugo, Faenza) 2,786 73Ø%

Trapani (Alcamo) 2,305 60Ø%

Treviso Sin cotizaciön

Precio representativo 2,636 69Ø%

Ecus/hl

A II Precio de orientaciön * 82,810

Rheinpfalz (Oberhaardt) 65,371 79Ø%

Rheinhessen (Hügelland) Sin cotizaciön

La regiön vitòcola del
Mosela luxemburgu~s Sin cotizaciön

Precio representativo 65,371 79Ø%

A III Precio de orientaciön * 94,570

Mosel-Rheingau Sin cotizaciön

La regiön vitòcola del
Mosela luxemburgu~s Sin cotizaciön

Precio representativo Sin cotizaciön

(Î)ÙCotizaciön no tomada en consideraciön de conformidad con el artòculo 10 del Reglamento (CEE) no Ø2682/77.
*Ù Aplicable a partir del 1.2.1995.
o PO = Precio de orientaciön.

C 169/4 4.6.98Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso IV/M.1150 — Schweizer Rück/NCM)

(98/C 169/05)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙEl 20 de mayo de 1998 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4 del Regla-
mento (CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), cuya última modificaciön la constituye el Regla-
mento (CE) no 1310/97Ø(Ï), la Comisiön recibiö notificaciön de un proyecto de concentraciön
por el que la empresa Schweizerische Rückversicherungsgesellschaft («Swiss Re») adquiere el
control, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artòculo 3 del citado Regla-
mento, de la totalidad de la empresa NCM Holding NV («NCM») a trav~s de adquisiciön de
la mayoròa de las acciones.

2.ÚÙ@mbito de actividad de las empresas implicadas:

—ÙSwiss Re: actividades de reaseguros a escala mundial,

—ÙNCM: reaseguros y seguros directos de los riesgos de seguros de cr~dito (delcredere).

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no 4064/89. No
obstante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventua-
les con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas a
contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Podr`n enviarse por fax [(32-2)
296Ø43Ø01 o 296Ø72Ø44] o por correo, referencia IV/M.1150 — Schweizer Rück/NCM, a la
direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön B — Grupo Operativo de Operaciones de Concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

(Î)ÙDO L 395 de 30.12.1989, p. 1; versiön rectificada en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.

(Ï)ÙDO L 180 de 9.7.1997, p. 1; versiön rectificada en el DO L 40 de 13.2.1998, p. 17.
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Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso IV/M.1137 — Exxon/Shell)

(98/C 169/06)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙEl 25 de mayo de 1998 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4 del Regla-
mento (CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), cuya última modificaciön la constituye el Regla-
mento (CE) no1310/97Ø(Ï), la Comisiön recibiö notificaciön de un proyecto de concentraciön
por el que las empresas Exxon Chemical Company («Exxon») perteneciente a Exxon Corpora-
tion y The Shell Petroleum Company Limited y Shell Oil Company («Shell») adquieren el
control conjunto, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artòculo 3 del citado
Reglamento, de una empresa conjunta de nueva creaciön («JV») que se dedicar` a las activida-
des de aditivos para combustible y lubricantes.

2.ÚÙ@mbito de actividad de las empresas implicadas:

—ÙExxon: exploraciön de gas y petröleo, productos quòmicos, carbön producciön de energòa,

—ÙShell: petröleo y gas natural, industria petroquòmica,

—ÙJV: aditivos para combustible y lubricantes.

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no 4064/89. No
obstante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventua-
les con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas a
contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Podr`n enviarse por fax [(32-2)
296Ø43Ø01 o 296Ø72Ø44] o por correo, referencia IV/M.1137 — Exxon/Shell, a la direcciön
siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön B — Grupo Operativo de Operaciones de Concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

(Î)ÙDO L 395 de 30.12.1989, p. 1; versiön rectificada en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.

(Ï)ÙDO L 180 de 9.7.1997, p. 1; versiön rectificada en el DO L 40 de 13.2.1998, p. 17.
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Notificaciön previa de una operaciön de concentraciön

(Caso IV/M.1201 — DuPont/Merck)

(98/C 169/07)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÚÙEl 25 de mayo de 1998 y de conformidad con lo dispuesto en el artòculo 4 del Regla-
mento (CEE) no 4064/89 del ConsejoØ(Î), cuya última modificaciön la constituye el Regla-
mento (CE) no 1310/97Ø(Ï), la Comisiön recibiö notificaciön de un proyecto de concentraciön
por el que la empresa E.I. du Pont de Nemours @ Co. («DuPont»), domiciliada en Estados
Unidos, adquiere el control, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artòculo
3 del citado Reglamento, de la totalidad de The DuPont Merck Pharmaceutical Company, una
empresa común al 50Ø% con Merck @ Co. («Merck»), activa en el sector farmac~utico y radio-
farmac~utico, mediante la compra de la parte de Merck.

2.ÚÙ@mbito de actividad de las empresas implicadas:

—ÙDuPont: productos quòmicos y energòa,

—ÙMerck: productos farmac~uticos.

3.ÚÙTras haber realizado un examen preliminar, la Comisiön considera que la concentraciön
notificada podròa entrar en el `mbito de aplicaciön del Reglamento (CEE) no 4064/89. No
obstante, se reserva la posibilidad de tomar una decisiön definitiva sobre este punto.

4.ÚÙLa Comisiön insta a los terceros interesados a que le presenten sus observaciones eventua-
les con respecto a la propuesta de concentraciön.

Las observaciones deber`n obrar en poder de la Comisiön en un plazo m`ximo de diez dòas a
contar desde el dòa siguiente a la fecha de esta publicaciön. Podr`n enviarse por fax [(32-2)
296Ø43Ø01 o 296Ø72Ø44] o por correo, indicando la referencia IV/M.1201 — DuPont/Merck, a
la direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DG IV)
Direcciön B — Grupo Operativo de Operaciones de Concentraciön
Avenue de Cortenberg/Kortenberglaan, 150
B-1040 Bruxelles/Brussel.

(Î)ÙDO L 395 de 30.12.1989, p. 1; versiön rectificada en el DO L 257 de 21.9.1990, p. 13.

(Ï)ÙDO L 180 de 9.7.1997, p. 1; versiön rectificada en el DO L 40 de 13.2.1998, p. 17.
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AYUDAS ESTATALES

C 6/97

Alemania

(98/C 169/08)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

(Artòculos 92 a 94 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea)

Comunicaciön de la Comisiön con arreglo al apartado 2 del artòculo 93 el Tratado CE sobre la
ayuda concedida por el Gobierno alem`n a la empresa Dieselmotorenwerk Rostock GmbH

(Mecklemburgo-Pomerania Occidental)

Mediante la carta que se reproduce a continuaciön la
Comisiön informö al Gobierno alem`n de su decisiön de
ampliar el procedimiento del apartado 2 del artòculo 93:

«En fecha de 25 de abril de 1996 los servicios de la Ad-
ministraciön alemana notificaron a la Comisiön una
ayuda de salvamento por importe de 20 millones de mar-
cos alemanes a la empresa Dieselmotorenwerk Vulkan
GmbH de Rostock. Al no recibir informaciön adicional
de los servicios de la Administraciön alemana y albergar
dudas acerca de la compatibilidad de la ayuda con el
mercado común, el 22 de enero de 1997 la Comisiön de-
cidiö incoar un procedimiento conforme al apartado 2
del artòculo 93 del Tratado CE. En dicha decisiön la Co-
misiön requiriö formalmente al Gobierno alem`n que le
proporcionara, en el plazo de un mes a partir de su co-
municaciön, toda la informaciön necesaria para evaluar
estas ayudas.

La carta de informaciön a los servicios de la Administra-
ciön alemana se enviö el 11 de febrero de 1997. Me-
diante cartas de 18 de abril, 29 de mayo y 4 de agosto de
1997, la Comisiön solicitö a los servicos de la Adminis-
traciön alemana informaciön adicional, asò como la pre-
sentaciön de un plan de reestructuraciön.

Las autoridades alemanas respondieron a la Comisiön
mediante cartas de 30 de abril, 14 de julio, y 10 y 12 de
septiembre de 1997. En estos escritos se notificaron ayu-
das adicionales y se presentö un plan de reestructuraciön.
El 15 de octubre de 1997, con ocasiön de una reuniön
entre los representantes de la Comisiön (Direcciön Ge-
neral IV), del Ministerio federal de Economòa, del Es-
tado federado de Mecklemburgo-Pomerania Occidental
del BvS (Bundesanstalt für vereinigungsbedingte Sonde-
raufgaben, Instituto federal de iniciativas relacionadas
con la unificaciön), se completö la informaciön solici-
tada.

1.ÙGENERALIDADES

La empresa Dieselmotorenwerk Vulkan GmbH (denomi-
nada en lo sucesivo ‘‘DMV’’) naciö de la concentraciön
de dos empresas con sede en Bremen-Vegesack y Ro-
stock en el seno de Bremer Vulkan Verbund (en lo suce-

sivo ‘‘BVV’’) (v~ase la decisiön de incoaciön del procedi-
miento en el DO C 119 de 17.4.1997). Recientemente la
empresa cambiö su razön social para pasar a denomi-
narse Dieselmotorenwerk Rostock GmbH (en lo suce-
sivo ‘‘DMR’’). En la actualidad, DMR ejerce su activi-
dad en cuatro centros de producciön y prestaciön de ser-
vicios situados en los Estados federados nuevos y anti-
guos, y posee en Mecklemburgo-Pomerania Occidental
dos filiales al 100Ø% y otra al 45Ø%.

En mayo de 1997 DMR todavòa daba empleo a 600 tra-
bajadores. DMR se dedica ante todo a la fabricaciön
bajo licencia de motores di~sel de dos tiempos para bu-
ques. En menor medida, tambi~n ejerce su actividad en
la construcciön met`lica, la fabricaciön de piezas de re-
cambio y la prestaciön de los correspondientes servicios,
asò como en el `mbito de la fundiciön. Las filiales se de-
dican sobre todo a la fabricaciön de h~lices y timones.

1.1.ÙIncoaciön del procedimiento

La notificaciön de abril de 1996 se referòa a ayudas de
salvamento por importe de 20 millones de marcos alema-
nes en forma de un pr~stamo del BvS concedido hasta el
31 de diciembre de 1996. Debido a la falta de informa-
ciön suficiente y a las dudas que albergaba acerca de la
compatibilidad de la ayuda con el mercado común, el 22
de enero de 1997 la Comisiön decidiö incoar un procedi-
miento conforme al apartado 2 del artòculo 93 del Tra-
tado CE. En esta decisiön la Comisiön requiriö formal-
mente al Gobierno alem`n a proporcionarle toda la in-
formaciön necesaria para evaluar estas ayudas en el
plazo de un mes a partir de su comunicaciönØ(Î).

Las reservas de la Comisiön se referòan, en particular, a
las condiciones de concesiön del pr~stamo, que deberòan
corresponder a las condiciones normales del mercado; a
la limitaciön de la ayuda al importe necesario para man-
tener a la empresa en funcionamiento; a la limitaciön de
la duraciön del pr~stamo al tiempo necesario para elabo-
rar un plan de reestructuraciön (en general, no m`s de
seis meses), y a la justificaciön de la ayuda por razones
sociales graves, sin desequilibrio de la situaciön del sec-
tor econömico en los dem`s Estados miembros.

(Î)ÙDO C 119 de 17.4.1997, p. 8.
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1.2.ÙLas medidas financieras

La ayuda objeto del procedimiento CØ6/97 consiste en
un pr~stamo del BvS por importe de 20 millones de mar-
cos alemanes, con una duraciön inicial hasta el 31 de di-
ciembre de 1996 y un tipo de inter~s situado un 3Ø% por
encima del tipo de descuento. A este importe han venido
a aýadirse las ayudas siguientes, que son objeto de la
ampliaciön del procedimiento:

—Ùun pr~stamo del Estado federado de 10 millones de
marcos alemanes hasta el 31 de diciembre de 1996, a
un tipo de inter~s situado un 3Ø% por encima del tipo
de descuento;

—Ùun pr~stamo de 19,5 millones de marcos alemanes
(Estado federado: 6,5 millones; BvS: 13 millones);

—Ùun pr~stamo sin intereses de los dos socios por im-
porte de 25 millones de marcos alemanes, sin fecha
de vencimiento.

Por lo tanto, el importe total de los pr~stamos trans-
formados en subvenciones no reembolsables alcanza
un importe de 74,5 millones de marcos alemanes.

A raòz de su privatizaciön en 1994, DMR recibiö del
BvS un pr~stamo en las condiciones normales del
mercado. Tambi~n este pr~stamo se transforma en
una subvenciön no reembolsable y constituye, pues,
una ayuda estatal conforme al apartado 1 del artòculo
92 del Tratado CE. No se trata, en este caso, de una
aportaciön de nuevos fondos;

—Ùavales por un total de 60 millones de marcos para
permitir a DMR ofrecer garantòas de pago y de ejcu-
ciön a sus proveedores y clientes para sus actividades
de producciön; la magnitud de estos avales se deter-
minö sobre la base de los contratos existentes;

—Ùgarantòas por un total de 20 millones de marcos para
respaldar los cr~ditos bancarios en curso con fines de
liquidez.

1.3.ÙEl plan de reestructuraciön

En el momento de la quiebra de BVV la empresa se en-
contraba en fase de reestructuraciön, por lo que hubo
que adaptar el plan de reestructuraciön a la nueva situa-
ciön. La elaboraciön de este nuevo plan se vio notable-
mente demorada por las negociaciones de privatizaciön
que, sin embargo, acabaron en fracaso. La actividad
principal de DMR, que supone alrededor del 80Ø% de su
volumen de negocios, consiste en la construcciön de mo-
tores di~sel de dos tiempos para buques.

El nuevo plan se basa en la hipötesis de una estabilidad
de precios en la actividad principal de construcciön de
motores y de una producciön constante en cuanto al nú-
mero de motores fabricados. Esta evoluciön estable en
las actividades principales se prev~ que vaya acompaýada
de una reducciön de los costes de producciön gracias a
una mejora de la producitividad que se quiere conseguir,
por ejemplo, mediante la concentraciön de las activida-

des de construcciön de motores navales en su planta de
Warnemünde y el cese de esta producciön en Bremen, la
reducciön del número de horas de trabajo en la cons-
trucciön de motores y el aumento de la flexibilidad del
personal mediante acciones de formaciön. Se quiere lo-
grar una reducciön de costes y una mayor cifra de ventas
mediante la implantaciön de un programa para reducir
los precios de compra, mejorar el rendimiento bruto en
el sector de piezas de recambio, mejorar la comunicaciön
interna (con fax y correo electrönico), asò como enajenar
los terrenos y edificios no indispensables para el funcio-
namiento de la empresa. Est` previsto reducir los gastos
de compras de 187,3 millones de marcos alemanes en
1996 ([.Ø.Ø.] del producto de explotaciön) a 114,2 millo-
nes en 1999 ([.Ø.Ø.] del producto de explotaciön). La dis-
minuciön de los costes de personal se quiere conseguir
mediante una dr`stica reducciön de plantilla y negocia-
ciones de la cl`usula de rigor. De este modo se quiere
reducir los gastos de personal de 62,1 millones de mar-
cos en 1996 ([.Ø.Ø.] de los gastos de explotaciön) a 32 mi-
llones de marcos en 1998 ([.Ø.Ø.] de los gastos de explota-
ciön).

El plan se basa en un ‘‘supuesto b`sico’’, que parte de
una estabilidad de precios, y presenta varias hipötesis de
riesgo para la evoluciön previsible en caso de producirse
una caòda de precios, una contracciön de la demanda,
etc. La Comisiön no dispone de detalles sobre estas hipö-
tesis de riesgo.

Los motores navales se construyen en el marco de con-
tratos de licencia. El plan prev~ la renegociaciön de los
contratos de licencia, de los cuales depende en buena
medida la venta de motores y, por consiguiente, el ~xito
de la reestructuraciön. El plan prev~ una reorientaciön
muy limitada de la producciön de DMR mediante un li-
gero aumento de la participaciön de las actividades de
fundiciön en el volumen de negocios (prosiguiendo la
construcciön de motores navales como actividad princi-
pal, que supondr` en torno al 75Ø% del volumen de ne-
gocios en 2000) y de las actividades de asistencia y repa-
raciön. Según la informaciön de que dispone la Comi-
siön, las actividades de fundiciön no ataýen a productos
que entran en el campo de aplicaciön del Tratado
CECA.

Aparte de las ayudas citadas, el plan de financiaciön
prev~ asimismo la renuncia del sòndico de la quiebra de
BVV a reclamar a DMR su cr~dito de 54,8 millones de
marcos. DMR participö en el sistema de cash-concentra-
tion como beneficiaria neta. Las repercusiones del desvòo
de los recursos (spill-over) se est`n examinando en el
marco del procedimiento CØ7/96Ø(Ï).

2.ÙVALORACIèN

La Comisiön lamenta que los servicios de la Administra-
ciön alemana hayan concedido estas ayudas, en in-
cumplimiento de su obligaciön establecida en el

(Ï)ÙV~ase tambi~n la Decisiön relativa a la incoaciön del proce-
dimiento CØ6/97, punto 3.
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apartado 3 de artòculo 93 del Tratado CE y en el apar-
tado 3 del artòculo 61 del Acuerdo EEE, antes de notifi-
carlas y sin esperar la decisiön de la Comisiön al res-
pecto. En razön de los importes adicionales que deben
considerarse como ayudas concedidas indebidamente, y
de la presentaciön tardòa y en su mayor parte incompleta
de informaciön por parte de los servicios de la Adminis-
traciön alemana, la Comisiön debe ampliar el procedi-
miento CØ6/97 a fin de incluir todas las ayudas adiciona-
les concedidas.

Los servicios de la Administraciön alemana notificaron
estas medidas como ayudas de salvamento y reestructu-
raciön. El presente caso constituye un caso atòpico, en el
que una empresa en proceso de reestructuraciön queda
afectada por la quiebra del grupo de empresas que la ad-
quiriö y que debòa financiar gran parte de dicha reestruc-
turaciön. Las primeras ayudas objeto del procedimiento
CØ6/97 tenòan por finalidad salvar la reestructuraciön de
la empresa para permitirle adaptar el plan de reestructu-
raciön a su nueva situaciön fuera del grupo BVV.

Para la aplicaciön de las disposiciones de excepciön pre-
vistas en la letra c) del apartado 3 del artòculo 92 del
Tratado CE es preciso examinar las ayudas a la luz de
las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de
reestructuraciön de empresas en crisisØ(Ð). Las ayudas
otorgadas inicialmente y contempladas en el procedi-
miento C 6/97 constituyen ayudas de salvamento en
forma de un pr~stamo de 20 millones de marcos, a las
que entre tanto se han venido a aýadir otras ayudas. Di-
chas ayudas y el plan de reestructuraciön (descrito a
grandes rasgos en los puntos 1.2 y 1.3) deben exami-
narse, por consiguiente, en cuanto a su conformidad con
las Directrices (puntos 3.2.).

RESTABLECIMIENTO DE LA RENTABILIDAD

El requisito b`sico es que el plan de reestructuraciön res-
tablezca la rentabilidad a largo plazo de la empresa en
un tiempo razonable. Debe basarse en unas perspectivas
realistas en cuanto a las futuras condiciones de funciona-
miento y permitir la cobertura de todos los gastos.

El plan de reestructuraciön presentado por los servicios
de la Administraciön alemana contiene medidas para me-
jorar los resultados mediante la reducciön de los costes
de producciön y determinadas inversiones para aumentar
la productividad. Según la informaciön aportada, no se
necesitar`n ayudas ulteriores. El plan, que se basa en un
‘‘supuesto b`sico’’ con varias hipötesis de riesgo, parece
partir de presunciones realistas, si bien la Comisiön no
dispone de datos detallados sobre las hipötesis de riesgo
elaboradas.

(Ð)ÙDO C 368 de 23.12.1994.

Según el plan, la empresa est` en condiciones de sopor-
tar sus gastos ella misma: ello exige, sin embargo, la
transformaciön de los pr~stamos en subvenciones no
reembolsables. Por otra parte, todavòa no est` claro si se
han hecho efectivos los intereses pagaderos antes de la
transformaciön de los pr~stamos. Con la transformaciön
de los pr~stamos y, en su caso, el impago de los intereses
debidos hasta entonces, los gastos financieros de la em-
presa descienden a un nivel por debajo de los costes nor-
males en el mercado.

Por último, debe observarse que en la fase actual todavòa
no es posible determinar la viabilidad del plan de forma
concluyente. Para ello la Comisiön necesita informaciön
m`s detallada sobre las fluctuaciones de resultados según
las diferentes hipötesis de riesgo. Por otra parte, tambi~n
debe aclararse si la ejecuciön del plan est` realmente su-
peditada a unos costes de financiaciön excepcionalmente
bajos.

LIMITACIèN DEL FALSEAMIENTO DE LA

COMPETENCIA

Deben adoptarse medidas para contrarrestar en lo posi-
ble los efectos adversos para los competidores. Para ello
las Directrices exigen, si se trata de un sector con exceso
de capacidad, una reducciön de la capacidad productiva
proporcional al importe de la ayuda recibida.

La informaciön presentada en relaciön con la posiciön de
mercado de DMR es incompleta. Según los datos dispo-
nibles, DMR obtiene alrededor del 80Ø% de su volumen
de negocios con la construcciön de motores di~sel de dos
tiempos para buques. Estos motores se destinan sobre
todo a cargueros portacontenedores, cuya construcciön
actualmente est` en crisis. A m`s largo plazo, sin em-
bargo, se espera un aumento de la demanda.

Las condiciones y posibilidades de venta dependen de los
licenciantes. El mercado est` dominado por tres licen-
ciantes: NSD, MAN B@W y Mitsubishi que, manifiesta-
mente, determinan las condiciones de producciön y venta
en las diferentes regiones a trav~s de sus contratos de
licencia. Por otra parte, los licenciantes tienen la posibili-
dad de efectuar en la regiön ventas directas de motores
fuera de los contratos. Con la informaciön actualmente
disponible no se puede determinar en qu~ medida las
ayudas afectan al comercio intracomunitario en el caso
presente, dado que esto depende de la renegociaciön de
los contratos de licencia (lo que afecta tambi~n al resta-
blecimiento de la rentabilidad, que a su vez depende de
los resultados de la renegociaciön de los contratos de li-
cencia).

Las actividades de DMR en el sector de la construcciön
met`lica, la producciön de piezas de recambio y la fundi-
ciön de componentes no alcanzan la envergadura de la
construcciön de motores navales. Sin embargo, hay una

C 169/10 4.6.98Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



excepciön por lo que respecta al sector de la fundiciön,
que al hallarse en crisis requiere una atenciön especial.
Los datos disponibles hasta ahora sobre las actividades
en estos sectores todavòa no son lo suficientemente deta-
llados, y los servicios de la Administraciön alemana tam-
poco han aportado pruebas de que los falseamientos de
la competencia se limiten al mònimo.

LIMITACIèN DE LA AYUDA A LO ESTRICTAMENTE

NECESARIO

La ayuda debe limitarse a lo estrictamente necesario para
llevar a cabo la reestructuraciön y no debe proporcionar
a la empresa beneficiaria un exceso de liquidez que le
permita operar en el mercado con una polòtica de precios
agresiva.

Durante el peròodo de salvamento, la empresa ha perci-
bido ayudas de salvamento y reestructuraciön relativa-
mente importantes en forma de pr~stamos por importe
de 74,5 millones de marcos alemanes transformados en
subvenciones no reembolsables, cr~ditos de aval por im-
porte de 60 millones y garantòas por importe de 20 millo-
nes. Tambi~n se transformö en subvenciön no reembolsa-
ble un pr~stamo ya existente de 25 millones de marcos
alemanes, lo que aumenta la cuantòa de la ayuda sin una
aportaciön de recursos lòquidos. Según la informaciön
disponible, las ayudas deberòan bastar para llevar a cabo
el plan de reestructuraciön; habida cuenta de los costes
de financiaciön excepcionalmente bajos, sin embargo, si-
gue subsistiendo la duda de si estos importes representan
lo estrictamente necesario.

Los servicios de la Administraciön alemana no pueden
excluir que en caso de privatizaciön vaya a ser necesario
modificar el plan de financiaciön. De momento no es po-
sible valorar si la ayuda guarda una proporciön razona-
ble con los costes y con la utilidad de la reestructuraciön
y con la rentabilidad de los recursos públicos, dado que
la empresa todavòa ha de privatizarse y hasta la fecha
aún no hay ningún inversor que participe en la reestruc-
turaciön. Sò se puede, en cambio, confrontar el importe
total de las ayudas por 99,5 millones de marcos alemanes
de subvenciones no reembolsables, 60 millones de cr~di-
tos de aval y 20 millones de garantòas con el volumen de
negocios consolidado de 275,2 millones de marcos ale-
manes alcanzado en el ejercicio 1996.

Según la informaciön de que dispone la Comisiön, pa-
rece tratarse de un plan de reestructuraciön coherente,
basado en supuestos realistas. En cuanto a la compatibili-
dad de las ayudas con el mercado común, sin embargo,
subsisten dudas debido a la falta de costes de financia-
ciön por los pr~stamos del BvS y del Estado federado a
DMR y a la incögnita sobre el pago de estos gastos antes
de la transformaciön de los pr~stamos en subvenciones
no reembolsables. La realizaciön del plan de reestructu-
raciön depender` esencialmente de los resultados obteni-

dos en las negociaciones de los contratos de licencia. De
ahò que en la fase actual aún no sea posible determinar si
el plan permitir` restablecer la rentabilidad de la empresa
a largo plazo ni en qu~ medida las ayudas podròan tener
repercusiones adversas para los competidores. Adem`s, la
falta de participaciön de un inversor privado suscita du-
das acerca de la proporciön adecuada de la ayuda y de la
rentabilidad de las aportaciones estatales.

Por los motivos que anteceden, la Comisiön ha decidido
ampliar el procedimiento CØ6/97 en curso para incluir las
ayudas concedidas entre tanto a Dieselmotorenwerk
Rostock GmbH, antes denominada Dieselmotorenwerk
Vulkan GmbH.

En el marco de este procedimiento, la Comisiön invita a
los servicios de la Administraciön alemana a hacerle lle-
gar sus observaciones y toda la informaciön que consi-
dere pertinente para responder a las preguntas planteadas
en el plazo de un mes a partir de la recepciön de la pre-
sente carta.

La Comisiön recuerda el efecto suspensivo del apartado
3 del artòculo 93 del Tratado CE y remite a su Comuni-
caciön publicada en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas C 318 de 24 de noviembre de 1983, p`gina 3, y
a su Comunicaciön publicada en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas C 156 de 27 de junio de 1997,
p`gina 5, en las que se ratifica la obligaciön de exigir el
reembolso de las ayudas concedidas indebidamente.

Se invita al Gobierno alem`n a informar de inmediato a
la empresa beneficiaria sobre la ampliaciön del procedi-
miento CØ6/97 para la inclusiön de las ayudas concedidas
desde abril de 1996 y no notificadas, y sobre la posibili-
dad de que se tenga que restituir toda ayuda percibida
indebidamente.

La restituciön de las ayudas percibidas indebidamente
deber` efectuarse de conformidad con la legislaciön ale-
mana, incluido el pago de intereses desde la fecha de su
concesiön, calculados al tipo de referencia aplicado a las
ayudas regionales.».

La Comisiön invita a los dem`s Estados miembros y a los
terceros interesados a remitir sus observaciones en rela-
ciön con este asunto en el plazo de un mes a partir de la
publicaciön de la presente carta en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas a la direcciön siguiente:

Comisiön Europea
Direcciön General de Competencia (DGØIV)
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel.

Las observaciones recibidas se comunicar`n al Gobierno
alem`n.
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Autorizaciön de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artòculos 92 y 93 del
Tratado CE

Casos con respecto a los cuales la Comisiön no presenta objeciones

(98/C 169/09)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

Fecha de aprobaciön: 24.9.1997

Estado miembro: Espaýa (Navarra)

Ayuda no: ØNØ425/97

Tòtulo: Medidas en favor de la inversiön y el empleo en
pequeýas medianas empresas (PYME)

Objetivo de la ayuda: Desarrollo de PYME y desarrollo
regional

Fundamento legal: Proyecto de decreto

Presupuesto: Aproximadamente 30,3 millones de ecus el
primer aýo; aumento anual de aproximadamente 0,3 mi-
llones de ecus

Intensidad: 7,5Ø% para empresas medianas, 15Ø% para
empresas pequeýas; en las zonas asistidas, 15Ø% neto +
10Ø% bruto

Duraciön: Indefinida

Fecha de aprobaciön: 10.3.1998

Estado miembro: Alemania (Bremen)

Ayuda no: ØN 515/97

Tòtulo: Directrices sobre fomento de la inversiön para es-
tablecer un ciclo cerrado de gestiön de residuos

Objetivo de la ayuda: Fomentar la inversiön en produc-
tos, procesos e instalaciones de residuos, con objeto de
mejorar la protecciön medioambiental y el aprovecha-
miento de los recursos en el `mbito de la gestiön y la
eliminaciön de residuos

Fundamento legal: Haushaltsordnung der Freien Hanse-
stadt Bremen in Verbindung mit Senatsbeschluß zur
neuen Projektstruktur des Investitionssonderprogramms
(ISP) vom 31.5.1996

Presupuesto: 15 millones de marcos alemanes anuales
(7,6 millones de ecus) hasta el aýo 2001

Intensidad: En zonas que no pueden optar a ayudas: m`-
ximo 30Ø% bruto, m`s 10Ø% para PYME; en zonas que
pueden optar a ayudas no superar` los m`ximos regiona-
les

Duraciön: Hasta 2004

Condiciones: Informe anual

Fecha de aprobaciön: 11.3.1998

Estado miembro: Suecia

Ayuda no: ØNØ710/97

Tòtulo: Medidas en favor de la I+D en el sector de la
energòa

Objetivo de la ayuda: Mejorar la investigaciön y desarro-
llo en el sector de la energòa

Fundamento legal: «Förordning om statligt stöd till ener-
giforskning»

Presupuesto: 2Ø800 millones de coronas suecas (322 mi-
llones de ecus) durante siete aýos

Intensidad: Investigaciön b`sica: hasta 100Ø% bruto;
investigaciön industrial: m`ximo 50Ø% bruto

Duraciön: Ilimitada

Fecha de aprobaciön: 11.3.1998

Estado miembro: Suecia

Ayuda no: ØNØ711/97

Tòtulo: Fondo de tecnologòa sobre la energòa

Objetivo de la ayuda: Desarrollo y demostraciön de nue-
vas tecnologòas energ~ticas

Fundamento legal: Förordning om statligt stöd till ur
energiteknikfonden

Presupuesto: 870 millones de coronas suecas (100,2 mi-
llones de ecus) durante siete aýos

Intensidad:

—ÙInvestigaciön b`sica e investigaciön industrial: m`-
ximo 50Ø% bruto

—ÙActividades de desarrollo precompetitivo: 25Ø% bruto

—ÙBonificaciön de 10Ø% para PYME

Duraciön: Ilimitada

Fecha de aprobaciön: 11.3.1998

Estado miembro: Suecia

Ayuda no: ØNØ712/97

Tòtulo: Medidas en favor de la tecnologòa energ~tica
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Objetivo de la ayuda: Mejorar el desarrollo de tecnolo-
gòas basada en energòas renovables y la eficiencia energ~-
tica en los procesos industriales

Fundamento legal: Förordning om energiteknikbidrag

Presupuesto: 1Ø610 millones de coronas suecas (185 mi-
llones de ecus) durante siete aýos

Intensidad:

—ÙInvestigaciön industrial m`xima 50Ø% bruto

—ÙActividades de desarrollo precompetitivo 25Ø% bruto

—ÙBonificaciön de 10Ø% bruto para PYME

Duraciön: Ilimitada

Fecha de aprobaciön: 27.4.1998

Estado miembro: Paòses Bajos (Flevoland)

Ayuda no: ØN 119/98

Tòtulo: Modificaciön del r~gimen de ayuda al empleo
Flevoland 1997

Objetivo de la ayuda: Desarrollo regional

Fundamento legal: Arbeidsplaatsenpremieregeling Flevo-
land 1997

Presupuesto: 24,6 millones de ecus

Intensidad:

—ÙLelystad: 10Ø100 ecus por empleo

—ÙResto de Flevoland: 6Ø725 ecus por empleo

—ÙM`ximo absoluto:

—Ù35Ø% bruto para PYME

—Ù25Ø% bruto para grandes empresas

Duraciön: 1997-1999

Comunicaciön de los Paòses Bajos relativa a la Directiva 94/22/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 30 de mayo de 1994, sobre las condiciones para la concesiön y el ejercicio de las

autorizaciones de prospecciön, exploraciön y producciön de hidrocarburos

(98/C 169/10)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

Convocatoria de solicitudes de autorizaciön de prospecciön de hidrocarburos para el sector AØ15

El Ministerio de Asuntos Econömicos de los Paòses Bajos informa de que ha recibido una
solicitud de autorizaciön de prospecciön de hidrocarburos para el sector AØ15, indicado en el
mapa que constituye el anexo I del Reglamento de 1996 sobre autorizaciones relativos a los
hidrocarburos de la plataforma continental (Stert. 93).

De conformidad con lo dispuesto en la letra b) del apartado 2 del artòculo 3 de la Directiva
94/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 1994, relativa a las
condiciones que rigen la concesiön y el uso de las autorizaciones de prospecciön, exploraciön y
producciön de hidrocarburos y en el artòculo 16a de la Mijnwet continentaal plat (Ley de minas
relativa a la plataforma continental), el Ministerio de Asuntos Econömicos invita a la presenta-
ciön de solicitudes de autorizaciön de prospecciön de hidrocarburos para el sector AØ15.

Las solicitudes podr`n transmitirse durante un plazo de trece semanas a partir de la publicaciön
del presente anuncio en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas y deber`n dirigirse a:
Minister van Economische Zaken, ter attentie van de directeur Olie en Gas, Bezuidenhoutse-
weg 6, NL-2594 AV Den Haag, Paòses Bajos, con la menciön «persoonlijk in handen». Las
solicitudes presentadas despu~s de esta fecha no se tomar`n en consideraciön.

Transcurrido este plazo, la concesiön de autorizaciones se efectuar` en un plazo de nueve
meses.

Para m`s informaciön, puede llamarse al tel~fono (+31-70) 379Ø66Ø85.

4.6.98 C 169/13Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



INSTITUTO MONETARIO EUROPEO

DICTAMEN DEL CONSEJO DEL INSTITUTO MONETARIO EUROPEO

basado en el apartado 1 del artòculo 109ØL del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y
en el artòculo 50 del Estatuto del Sistema Europeo de Bancos Centrales y del Banco Central
Europeo sobre una Recomendaciön del Consejo de la Uniön Europea para la designaciön del
Presidente, Vicepresidente y dem`s miembros del Comit~ ejecutivo del Banco Central Europeo

(BCE)

(98/C 169/11)

1.ÙEl Consejo del Instituto Monetario Europeo (IME) ha sido requerido, por carta del Presi-
dente del Consejo de fecha 2 de mayo 1998, para dictaminar la Recomendaciön, de la
misma fecha, del Consejo de la Uniön Europea de los Gobiernos de los Estados miembros
partòcipes, a nivel de Jefes de Estado y de Gobierno, sobre designaciön de:

a)ÙWillem Frederik Duisenberg como Presidente del BCE por un peròodo de ocho aýos;

b) Christian Noyer como Vicepresidente del BCE por un peròodo de cuatro aýos;

c) como miembros del Comit~ Ejecutivo del BCE:

i) Otmar Issing por un peròodo de ocho aýos,

ii) Tommaso Padoa-Schioppa por un peròodo de siete aýos,

iii) Eugenio Domingo Solans por un peròodo de seis aýos,

iv)ÙSirkka Hämäläinen por un peròodo de cinco aýos.

2.ÙEl Consejo del IME toma nota que los candidatos propuestos son personalidades de recono-
cido prestigio y experiencia profesional en asuntos monetarios o bancarios.

3.ÙEl Consejo del IME no tiene reparo alguno a la Recomendaciön relativa a la designaciön de
todos los candidatos propuestos para el Comit~ Ejecutivo del BCE.

4.ÙEl Vicepresidente del IME ha sido encargado para remitir este Dictamen a los gobiernos del
Reino de B~lgica, de la República Federal de Alemania, del Reino de Espaýa, de la Repú-
blica Francesa, de Irlanda, de la República Italiana, del Gran Ducado de Luxemburgo, del
Reino de los Paòses Bajos, de la República de Austria, de la República Portuguesa y de la
República de Finlandia.

5.ÙEste Dictamen se publicar` en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Hecho en Francfort del Meno, el 5 de mayo de 1998.

Por el Consejo del IME

El Vicepresidente

L.ØA. ROJO
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III

(Informaciones)

COMISIèN

PROGRAMA ODYSSEUS: PROGRAMA ANUAL 1998

(98/C 169/12)

(Texto pertinente a los fines del EEE)

1.ÙRecapitulaciön de las grandes lòneas del programa

El 19 de marzo de 1998, el Consejo adoptö el programa
Odysseus, programa de formaciön, de intercambios y de
cooperaciön en el `mbito de las polòticas de asilo, inmi-
graciön y cruce de las fronteras exteriores (DO L 99 de
31.3.1998). El programa se aplicar` a los quince Estados
miembros de la Uniön Europea y prev~ tambi~n la posi-
bilidad de asociar a terceros paòses, principalmente a los
Estados candidatos a la adhesiön, cuando esta asociaciön
se ajuste a los objetivos del programa.

El programa abarca el peròodo 1998-2002 y el importe
de referencia financiera para su ejecuciön es de 12 millo-
nes de ecus.

El objetivo general del programa es triple:

1)ÙEn primer lugar, inscribir en una perspectiva pluria-
nual la cooperaciön pr`ctica de las administraciones
encargadas de la aplicaciön de las polòticas en materia
de asilo, inmigraciön y cruce de las fronteras exterio-
res. Esta perspectiva plurianual es una condiciön
esencial para la eficacia de esta acciön ya que las
adaptaciones a las nuevas legislaciones, procedimien-
tos y t~cnicas requieren un plazo bastante largo, ge-
neralmente superior a la duraciön de un programa
anual.

2)ÙA continuaciön, concebir un programa coherente en
su contenido, integrando los distintos elementos de
una polòtica de cooperaciön muy amplia, a trav~s de
los instrumentos que constituyen la formaciön y el in-
tercambio de funcionarios. Dichos elementos sölo se-
r`n plenamente efectivos con tres condiciones:

—Ùdefinir los distintos niveles de competencia: hay
que buscar una complementariedad entre las me-
didas descritas en el programa Odysseus, aplica-
das a nivel de la Uniön y las dem`s medidas, en
concreto la formaciön b`sica de los funcionarios,
que es competencia, principalmente de los Estados
miembros;

—Ùacompaýar la cooperaciön, gracias a los estudios e
investigaciones, del desarrollo de herramientas y
de la difusiön de informaciön que aumenten su
eficacia;

—Ùintegrar la dimensiön de la evaluaciön, lo que su-
pone que cada medida implica una definiciön
completa de los objetivos y de los medios. Estos
objetivos deben tambi~n traducir la coherencia en-
tre las necesidades expresadas y el contenido del
programa. Asò pues, sölo podr` iniciarse una
nueva acciön si integra plenamente la evaluaciön
de las acciones anteriores de la misma naturaleza.

3)ÙPor último, iniciar una verdadera apertura hacia ter-
ceros paòses, especialmente los paòses candidatos a la
adhesiön, que deben constituir un público prioritario
de las medidas de cooperaciön, con el fin de que se
familiaricen con el acervo de la Uniön en los `mbitos
del asilo, la inmigraciön y el cruce de las fronteras
exteriores.

El programa se propone cumplir estos objetivos apo-
yando iniciativas de las instituciones públicas o de orga-
nismos privados que persiguen la cooperaciön en los `m-
bitos del asilo, la inmigraciön y el cruce de las fronteras
exteriores. Por esa razön, se estructura sobre la base de
una programaciön anual aprobada por el Comit~ de ges-
tiön, que trabajar` con la m`xima transparencia en la
elecciön de los proyectos y con el m`ximo rigor, gracias
a la participaciön de expertos que ayuden a la Comisiön
a elaborar propuestas de programas coherentes.

En aras de la buena gestiön, la Comisiön destacö la ne-
cesidad de buscar economòas de escala en la gestiön de
los programas. El programa Sherlock puede integrarse en
el programa Odysseus, sin que ello exija modificar su
contenido en lo m`s mònimo. Esta integraciön permitir`
coordinar mejor los objetivos del programa de lucha
contra los documentos falsos dentro del objetivo m`s ge-
neral del control en las fronteras exteriores y de lucha
contra la inmigraciön clandestina y simplificar` la ges-
tiön al haber un único comit~ de gestiön.

Asi mismo, la Comisiön velar` por la coherencia de este
programa con los ya existentes en el marco del tòtulo VI
del Tratado de la Uniön Europea y con el programa
PHARE, en particular, en su parte especòfica sobre las
cuestiones relativas al `mbito de la justicia y los asuntos
de interior.

4.6.98 C 169/15Diario Oficial de las Comunidades EuropeasES



Para realizar este objetivo, el programa Odysseus pondr`
en marcha acciones en los siguientes `mbitos:

— formaciön de funcionarios, ya se trate de formaciön
de formadores o de formaciön de alto nivel para es-
pecialistas; según el tema estudiado, la formaciön ini-
cial de los agentes sigue siendo competencia funda-
mentalmente de los Estados miembros. Por lo que se
refiere al primer aýo de aplicaciön del programa, no
parece necesario especializar el tipo de formaciön
dando prioridad a formadores o a especialistas. Los
`mbitos son suficientemente vastos y distintos como
para que sea conveniente definir en cada caso con-
creto qu~ tipo de formaciön parece m`s adecuado.
Asò, en materia de documentos falsos, la formaciön
deber` tener en cuenta las conclusiones sacadas de la
experiencia del programa Sherlock. En otros `mbitos,
ser` m`s útil una formaciön que gire en torno a las
nociones b`sicas. Adem`s, la Comisiön tiene inten-
ciön de favorecer en este marco la difusiön de infor-
maciön. Se trata, por una parte, de multiplicar la in-
formaciön recibida en los Estados miembros y de
darle la mayor difusiön entre el personal interesado
en cuestiones de inter~s común a todos los miembros
de la Uniön y, por otra, de ofrecer perfecciona-
miento y especializaciön a funcionarios confirmados
con el fin de profundizar en aspectos especòficos, ele-
gidos para ser objeto de un esfuerzo especial. Estas
formaciones deber`n impartirse a un ritmo regular
para que creen un verdadero efecto de impulsiön que
permita, al finalizar el peròodo, constituir una verda-
dera fuente de datos de referencia;

— intercambios de funcionarios entre Estados miem-
bros, dimensiön complementaria de la formaciön. Los
peròodos de intercambios pueden ser suficientemente
amplios para permitir la familiarizaciön pr`ctica so-
bre el terreno con los m~todos, procedimientos y t~c-
nicas utilizadas. Pueden ser estancias unilaterales o
recòprocas con las autoridades nacionales encargadas
de asilo, inmigraciön y control en las fronteras exte-
riores que den una visiön sobre el terreno de los pro-
blemas que se plantean en otros Estados miembros.
Las estancias prolongadas permitir`n, de acuerdo con
las administraciones nacionales respectivas, recibir
funcionarios para que tengan una visiön m`s opera-
tiva. Asi mismo, existir` tambi~n la posibilidad de es-
tancias de funcionarios de varios Estados miembros
en otro Estado miembro.

— los estudios e investigaciones, tercer componente de
los programas anuales, tienen como objetivo principal
la elaboraciön y difusiön de material pedagögico
(material docente, instrumentos pedagögicos, progra-
mas inform`ticos de apoyo, etc. .Ø.Ø.). La investigaciön
podròa estar m`s centrada en la puesta a punto de
útiles y la elaboraciön de casos pr`cticos. En este
marco, tambi~n podr`n tenerse en cuenta proyectos
cuyo objetivo sea la difusiön de documentos o la po-

sibilidad de consultar documentos (a trav~s de bases
de datos) que mejoren la cooperaciön entre las admi-
nistraciones. Por último, los `mbitos institucionales,
legislativos y reglamentarios, actuales o futuros po-
dr`n constituir el objeto central de estudios o investi-
gaciones, sobre todo ante la perspectiva de la entrada
en vigor del Tratado de Amsterdam.

Los proyectos son seleccionados por un Comit~ de ges-
tiön en el que est`n representados todos los Estados
miembros, presidido por un representante de la Comi-
siön. Para poder ser seleccionados, los proyectos deben
presentar un inter~s europeo e implicar al menos a dos
Estados miembros. Los Estados candidatos a la adhesiön
podr`n participar en los proyectos, de acuerdo con el ar-
tòculo 10 de la Acciön común, si eso se ajusta a los obje-
tivos del programa. Adem`s, el programa no excluye la
participaciön de terceros paòses si su presencia puede ser
de inter~s para la Uniön Europea.

2.ÙEstructura del programa anual, `mbitos de acciön para
1998 y dotaciones financieras.

Los objetivos del programa Odysseus son amplios ya que
se refieren a los `mbitos del asilo, la inmigraciön y el
cruce de las fronteras exteriores. Estos `mbitos son espe-
còficos y no requieren el mismo tipo de socios. Asò, algu-
nos sectores requieren un alto grado de confidencialidad,
tal como ocurre con el programa Sherlock, mientras que
otros est`n abiertos del mundo acad~mico, a las organi-
zaciones no gubernamentales o incluso a las empresas del
sector mercantil. Por esta razön el programa Odysseus
va dirigido a un amplio público, no excluyente, que
abarca desde las administraciones encargadas de los `m-
bitos mencionados a los organismos, asociaciones o em-
presas que operan en relaciön con ~stos.

La estructura del programa Odysseus traduce esta diver-
sidad y da prioridad a los tres `mbitos principales (asilo,
inmigraciön, fronteras exteriores), que se insertan en las
formas de cooperaciön tradicionales que son la forma-
ciön, los intercambios y los estudios, pero dedicando
tambi~n un lugar destacando a los imperativos a los que
deben responder los Estados miembros en estos `mbitos.
Asò pues, en este programa anual hay dos prioridades, la
una dedicada a las cuestiones de actualidad y la otra a
los paòses candidatos a la adhesiön, en el marco de la
asociaciön elaborada por la Comisiön. El programa
anual se propone favorecer un enfoque por etapas sucesi-
vas, con prioridad para los `mbitos de inter~s común
para la Uniön y los Estados miembros y para los temas
de especial actualidad, en concreto aqu~llos que tratan
los trabajos de los örganos del Consejo. Los dem`s as-
pectos, m`s especòficos, se podr`n tratar posteriormente.
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Por último, y esta es una caracteròstica común al con-
junto de los programas que gestiona la Comisiön, debe
reservarse un lugar de honor a la evaluaciön de las ac-
ciones que se realizan en el programa.

En el `mbito del asilo

—ÙLa entrada en vigor del Convenio de Dublin consti-
tuye la prioridad principal, ya que la aplicaciön de
este instrumento y sus condiciones de aplicaciön re-
quieren un esfuerzo de formaciön en los Estados
miembros.

—ÙPor ello, en su fase inicial el programa anual desea
hacer hincapi~ en las pr`cticas m`s adecuadas en ma-
teria de procedimientos relativos al examen de las so-
licitudes de asilo.

Adem`s, es conveniente una mayor cooperaciön en los
otros `mbitos del asilo. La comparaciön in situ, en los
intercambios, permite a los funcionarios conocer mejor
otros sistemas distintos del que ellos aplican y, en ocasio-
nes, transponer soluciones a su propia administraciön.

—ÙEsta cooperaciön es especialmente útil con los paòses
candidatos a la adhesiön, muchos de los cu`les sölo
tienen experiencia reciente en este `mbito. Les per-
mite asò adquirir las bases del proceso de gestiön de
las solicitudes de asilo. Los proyectos podr`n tambi~n
referirse a las iniciativas paralelas al Convenio de
Dublòn.

—ÙPuesto que la Comisiön gestiona, en otro marco, las
lòneas presupuestarias relativas a la financiaciön de
proyectos especòficos en favor de las personas despla-
zadas y de los solicitantes de asilo y de los refugiados
[Acciones comunes 97/477/JAI y 97/478/JAI del 22
de julio de 1997 (DO L 205 de 31.7.1997)], se bus-
car` una complementariedad con las medidas aplica-
das en este marco.

En el `mbito de la inmigraciön

Los dos aspectos complementarios de una polòtica, men-
cionados en la Comunicaciön de la Comisiön (febrero de
1994) sobre las polòticas de inmigraciön y de asilo deben
ser tenidos en cuenta.

—ÙPor ello, las acciones deber`n referirse tanto al `m-
bito de la admisiön de nacionales de paòses terceros
como al de la lucha contra la inmigraciön ilegal. So-
bre este primer punto, el programa desea hacer hin-
capi~ en los temas estrechamente relacionados con el
proyecto de convenio relativo a la admisiön de nacio-
nales de Estados terceros en los Estados miembros de
la Uniön Europea.

—ÙPor lo que se refiere al segundo punto, los proyectos
podr`n referirse a los `mbitos de los acuerdos de re-
admisiön asò como a las modalidades pr`cticas de re-
admisiön de nacionales de terceros paòses en situa-
ciön irregular. Los proyectos presentados en este
marco deber`n referirse prioritariamente a los traba-

jos en curso en la Uniön Europea o inscribirse en el
marco de la asociaciön para la adhesiön, aplicada con
los paòses candidatos.

—ÙEl programa desea hacer hincapi~ tambi~n en las
pr`cticas m`s adecuadas en materia de control de la
inmigraciön.

La Comisiön y el Comit~ de gestiön velar`n por evitar
posibles repeticiones en este `mbito, en el que tal vez
otros programas comunitarios propongan acciones simi-
lares.

En el `mbito del cruce de las fronteras exteriores

—ÙLa lucha contra el uso de los documentos falsos o
falsificados, en referencia a las observaciones relacio-
nadas con la aplicaciön del programa Sherlock, cons-
tituir` una parte esencial del capitulo «fronteras exte-
riores». Asò pues, de acuerdo con el artòculo 19 de la
Acciön común, para el presente ejercicio presupuesta-
rio, los proyectos que hayan comenzado o hayan
sido aceptados en el programa Sherlock se realizar`n
en el programa Odysseus para 1998.

—ÙLos problemas especòficos vinculados a la naturaleza
de las fronteras (maròtimas, a~reas o terrestres) se
tendr`n en cuenta en un enfoque especòfico por cate-
goròa.

Por último, los proyectos podr`n poner de relieve puntos
concretos del control en las fronteras en relaciön con un
enfoque geogr`fico preciso, especòfico sobre regiones
fronterizas que presentan caracteròsticas particulares
(paòses b`lticos, Balcanes, sur de la Europa mediterr`-
nea).

En funciön de estas consideraciones, de la observaciön
de la situaciön en los distintos `mbitos en cuestiön y de
los trabajos de los grupos especializados, se proponen los
`mbitos de acciön siguientes para el programa 1998,
dentro de una dotaciön provisional global de 3 millones
de ecus, que combina los m~todos tradicionales de coo-
peraciön con objetivos m`s especòficos, sin olvidar la
parte reservada al proceso de evaluaciön.

@mbito de acciön a)

F o r m a c i ö n : ØEste `mbito constituye el núcleo de las
prioridades de la Acciön común. Por lo que se refiere al
primer aýo de aplicaciön de la Acciön común, los pro-
yectos deber`n favorecer los conocimientos b`sicos en
materia de asilo e inmigraciön. Por el contrario, en la
lucha en materia de documentos falsos, la existencia del
programa Sherlock, aplicado en aýos anteriores, permite
abordar `mbitos especializados, al haberse dado priori-
dad a la formaciön b`sica en los primeros aýos del pro-
grama.

—ÙEl programa anual desea hacer hincapi~ en las refle-
xiones sobre la aplicaciön de medidas a nivel de la
Uniön. Los proyectos podr`n asò tender a un mejor
conocimiento por parte de los funcionarios naciona-
les de los instrumentos comunitarios, asò como de los
procedimientos, m~todos y t~cnicas utilizadas.
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—ÙEn segundo lugar, los proyectos deber`n concen-
trarse en los temas en los que pueda haber una coo-
peraciön intensificada, tanto entre Estados miembros
de la Uniön como con los paòses candidatos a la ad-
hesiön.

@mbito de acciön b)

Cuest iones  de  actual idad: ØSe trata de responder a
necesidades concretas sobre problemas especòficos que se
plantean a los Estados miembros (nuevas normativas,
pr`cticas in~ditas, nuevas tecnologòas, etc.). El programa
anual desea proporcionar a los Estados miembros un ins-
trumento que permita responder en tiempo real a las
cuestiones de actualidad inmediata que se les plantean.
Este capòtulo puede ir dirigido en particular a las medi-
das adoptadas en el marco del plan de acciön de lucha
contra la afluencia de inmigrantes procedentes de Irak y
de la regiön vecina.

@mbito de acciön c)

Intercambios  de  funcionarios

Este `mbito se refiere principalmente a los tradicionales
intercambios de funcionarios, durante un peròodo pro-
longado, con el fin de familiarizarse con las pr`cticas
aplicadas en otras administraciones relativas a los distin-
tos `mbitos del programa. Estos intercambios pueden in-
teresar a los agentes encargados de la ejecuciön de los
procedimientos, a nivel local o nacional, según la organi-
zaciön administrativa de cada uno de los Estados miem-
bros, tanto como a los funcionarios encargados de su
elaboraciön. Los intercambios pueden tambi~n ir dirigi-
dos a los funcionarios encargados de los controles in situ
o en contacto directo con los nacionales de paòses terce-
ros (solicitantes de asilo, extranjeros en situaciön irregu-
lar a la espera de ser repatriados, etc.).

@mbito de acciön d)

Cooperaciön con los  terceros  paòses

—ÙEn el marco de la asociaciön para la adhesiön, los
Estados candidatos deben integrar progresivamente el
acervo, en el sentido m`s amplio, de la Uniön en los
`mbitos del programa. Esta exigencia vale tanto para
el conocimiento de los instrumentos juròdicos como
para los procedimientos, m~todos y t~cnicas. Adem`s,
la aplicaciön del programa se centrar`, durante el
primer ejercicio, en la adquisiciön de los conocimien-
tos b`sicos.

Este objetivo puede ir acompaýado de distintos tipos de
acciones (formaciön e intercambios de funcionarios,
principalmente). Se buscar` la complementariedad con
otros programas incluidos en el tòtulo VI, asò como con

los dem`s programas comunitarios de ayuda, concreta-
mente en el marco del programa PHARE horizontal,
que tiene una parte dedicada al `mbito especòfico de la
justicia y los asuntos de interior y, m`s concretamente, al
control en las fronteras exteriores.

—ÙEsta parte preponderante concedida a los paòses can-
didatos a la adhesiön no excluye en modo alguno la
participaciön de terceros paòses que, por ejemplo,
puede dar prioridad a un enfoque geogr`fico cohe-
rente. No obstante, los proyectos deben presentar in-
ter~s para la Uniön.

Las condiciones de aplicaciön del Convenio de Dublin,
asò como los aspectos relativos al cruce de las fronteras
exteriores deben constituir temas prioritarios en esta fase
de la aplicaciön del programa Odysseus.

Se prestar` especial atenciön a los proyectos presentados
en los sectores de la formaciön, intercambios y estudios
con participaciön de terceros paòses y, en particular, de
los paòses candidatos a la adhesiön.

@mbito de acciön e)

Estudios  e  invest igaciones

El programa anual se propone hacer hincapi~ en los `m-
bitos que constituyen una prioridad en el `mbito de la
justicia y los asuntos de interior. Se dar` especial impor-
tancia a los temas tratados en la Resoluciön del Consejo,
de 18 de diciembre de 1997, sobre el establecimiento de
las prioridades de la cooperaciön en materia de Justicia y
Asuntos de Interior para el peròodo comprendido entre el
1 de enero de 1998 y la fecha de entrada en vigor del
Tratado de Amsterdam, que constituyen orientaciones
para los trabajos en curso en los grupos de trabajo del
Consejo (DO C 11 de 15.1.1998). Asi mismo tendr`n
prioridad los proyectos con implicaciones pr`cticas con
futuros instrumentos legislativos, en particular los temas
importantes en el marco de las prioridades legislativas de
la Comisiön. Para 1998, por ejemplo, seròan temas útiles
de estudio e investigaciön los relacionados con la protec-
ciön temporal, la aplicaciön del Convenio de Dublin o el
proyecto de Convenio sobre la admisiön de nacionales
de terceros paòses en la Uniön Europea. El programa
busca favorecer un enfoque prospectivo y din`mico m`s
que estadòstico, descriptivo o histörico.

La Comisiön desea tambi~n hacer hincapi~ en la difusiön
de informaciön, por medio de las t~cnicas m`s idöneas,
para llegar al mayor número posible de funcionarios in-
teresados. Esto se puede conseguir con instrumentos pe-
dagögicos variados, garantizando el desarrollo de la for-
maciön o la difusiön de conocimientos b`sicos destinados
a los funcionarios.
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@mbito de acciön f)

E v a l u a c i ö n

Este `mbito es una prioridad de la Comisiön en el marco
de la gestiön de los programas que ella misma gestiona.
El programa 1998 constituye el primer ejercicio presu-
puestario del programa Odysseus, por lo que la evalua-
ciön puede tratar principalmente los proyectos individua-
les ejecutados durante este peròodo para comprobar que
se adecuan a la definiciön del programa. Posteriormente,
la evaluaciön podr` referirse m`s especòficamente al pro-
grama en sò.

El programa Odysseus prev~ una dotaciön provisional de
12 millones de ecus a lo largo de los cinco ejercicios de
ejecuciön. El aýo 1998 puede dedicar una dotaciön indi-
cativa de 3 millones de ecus, constituida por la dotaciön
en reserva (2 millones de ecus) a la que se aýade la dota-
ciön presupuestaria del programa Sherlock 1998, fijada
en 1 millön de ecus que, habida cuenta de la fecha de
adopciön de la Acciön común Odysseus, anterior a la fe-
cha lòmite de presentaciön de los expedientes de candida-
turas de los proyectos del Comit~ Sherlock, no se ha
asignado y, por consiguiente, est` disponible integra-
mente.

Para la realizaciön de estas prioridades, est`n previstas
las dotaciones financieras indicativas siguientes:

@mbito de acciön
Importe de la dotaciön

prevista

a)ÙFormaciön 1Ø000Ø000

b) Cuestiones de actualidad 1Ø000Ø000

c) Intercambios de funcionarios 600Ø000

d) Estudios e investigaciones 325Ø000

e) Evaluaciön 75Ø000

TotalØ 3Ø000Ø000

3.ÙCandidatos potenciales y transmisiön de proyectos

Los candidatos potenciales son las administraciones de
los Estados miembros, ya sean las administraciones res-
ponsables de las cuestiones de asilo, inmigraciön y cruce
de las fronteras exteriores o de otros servicios, en parti-
cular, los encargados de la formaciön de los funcionarios
responsables de estos `mbitos, los centros de enseýanza
superior y de investigaciön, las organizaciones no guber-
namentales y asociaciones o fundaciones. No obstante,
no se excluyen otros organismos, especialmente los que
se dedican a actividades relacionadas con los objetivos
del programa. Las personas fòsicas no podr`n presentar
solicitudes de subvenciön.

Por lo que se refiere al procedimiento de presentaciön de
los proyectos, el memor`ndum sobre la financiaciön en
virtud del tòtulo VI, del que existe una versiön revisada
en febrero de 1998 en todas las lenguas, proporciona las
indicaciones necesarias e incluye en su anexo un modelo
de formulario de solicitud con indicaciones precisas para
rellenar la ficha financiera, asò como un modelo de pre-
supuesto. Se recomienda encarecidamente consultar este
documento para redactar los proyectos.

En cuanto a los proyectos que pueden financiarse con
cargo al presupuesto 1998, su selecciön se realizar` en
dos tiempos. Se fija un primer plazo el 5 de junio de
1998, fecha de recepciön de los expedientes en la Secre-
taria del Comit~ de gestiön, para examinar todos los ex-
pedientes presentados anteriormente y hacer una selec-
ciön durante el mes de julio. Se fija un segundo plazo el
30 de septiembre de 1998 para examinar los proyectos
presentados posteriormente al primer plazo de presenta-
ciön.

La solicitud, debidamente firmada por la persona respon-
sable del proyecto, debe ir acompaýada de una nota
breve (dos o tres p`ginas como m`ximo) que describa de
forma sucinta el proyecto, asò como de una fecha finan-
ciera que explique el presupuesto del proyecto con la
mayor precisiön y detalle. El apartado 9 del formulario,
«Descripciön del proyecto», debe exponer con la mayor
concisiön y precisiön el objeto de la acciön.

Los beneficiarios de subvenciones en virtud del presente
programa se comprometen a mencionar en toda publica-
ciön o difusiön exterior la financiaciön comunitaria obte-
nida, haciendo referencia explòcitamente al programa
Odysseus. Todo promotor de proyecto deber` enviar, en
los tres meses siguientes al t~rmino de la acciön, un in-
forme final de ejecuciön del proyecto. Sölo se proceder`
a la liquidaciön definitiva de la subvenciön a la presenta-
ciön de este informe final y de los documentos justificati-
vos de la operaciön.

Se recuerda que, independientemente del porcentaje de
la financiaciön comunitaria concedida, deber` justificarse
la totalidad de los gastos que figuren en la ficha finan-
ciera.

Para solicitar informaciön complementaria o formularios
diròjase a:

Sr. Wenceslas de Lobkowicz, Presidente del Comit~ de
gestiön del programa Odysseus
Sr. Arnaud Cochet, Secretario del Comit~
Comisiön Europea
Secretaròa General
Grupo operativo de Justicia y Asuntos de Interior
Unidad 1
Rue de la Loi/Wetstraat 200
Despacho N-9 5/27A
B-1049 Bruxelles/Brussel
Tel.: (32Ø2) 296Ø67Ø46
Fax: (32Ø2) 296Ø59Ø97
Correo electrönico: arnaud.cochet-sg.cec.be
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